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EJECUTIVO SINGULAR 
INSTITUTO CARDIOVASCULAR DEL CESAR S.A., NIT No. 
900016598-7 
FUNDACIÓN OFTAMOLOGICA DE SANTANDER - FOSCAL, 
NIT 890205361-4. 
CLÍNICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S., NIT 
900581702-9 
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OCT 2020 

Revisado la información. digital allegada, el sistema no permitió descargar la 
totalidad de la información en tanto que el archivo que contiene las facturas 
es demasiado grande y pesado para descargar, son más de 380 facturas. 

Por secretaria se procederá a imprimir la información completa a fin de 

proceder al estudio de la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ, 

JUZGADO TERCE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE A EDUPAR 

En est 
No_ _ 
notificó a as pa 
(Art. 29/del C. 

/ INGRID M 

'4 OCT 	2020 
_se 

e antecede 

ARIAS 

do 

tégti,  

Secretaria 

C.J. 


	00000001

